
Reglamento 

1. La XVIII Legua universitaria del campus de Palencia se celebrará el 
domingo 29 de octubre de 2017, a las 11h. 

2. La recogida de dorsales se realizará en la carpa que se habilitará al 
efecto en la zona de salida, de 9:00- 9:30h, hasta 30 minutos antes del 
comienzo de la prueba. Para retirarlo será necesario mostrar el DNI del 
interesado o entregar el certificado de inscripción. 

3. La prueba comenzará a las 11.00 horas. El control de participantes se 
cerrará 30 minutos después de  la entrada en meta del primer 
participante. 

4. El cronometraje se efectuará mediante sistema chip. 
5. La prueba discurrirá por un circuito urbano, llano y con una distancia 

homologada como legua Castellana de 5572 metros. 
6. Serán descalificados todos aquellos corredores que: 

− No lleven el dorsal visible en el pecho durante el recorrido. 
− No lleven colocado el chip asignado 
− Corran con el dorsal adjudicado a otro participante 
− Todos aquellos que infrinjan las normas del Reglamento de la 

prueba. 
7. Se dispondrá  de avituallamiento liquido  a la llegada. 
8. Al realizar la inscripción todos los participantes aceptarán el presente 

reglamento. Para todo lo no contemplado en el mismo se aplicará la 
normativa de la IAAF, Real Federación Española de Atletismo y 
Federación de Atletismo de Castilla y León. 

9. Es una prueba no Federada, y cumple con la reglamentación necesaria 
para realizar este tipo de actividades deportivas. La prueba cuenta con 
una ambulancia medicalizada, seguro de accidentes, así como de 
responsabilidad civil, que ampara los posibles daños ocurridos como 
consecuencia de un accidente deportivo, y que este no sea debido a 
padecimiento latente, imprudencia temeraria, inobservancia de leyes, 
etc. También quedan excluidos los casos producidos por 
desplazamiento a o desde el lugar en que se desarrolla la prueba. 

10. Terminantemente prohibido correr con animales, atados o sin atar. 
11. Se entregará un trofeo a los 3 primeros de cada categoría (masc/fem),  

siendo estas:  
− Independiente (toda persona ajena a la universidad) 
− Profesores, Personal de Administración y Servicios (PAS) 
− Alumnos 

 y una camiseta a cada participante tras su llegada a meta. 
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